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Buenos Aires, 2 de noviembre de 2010





DE: CADDA





A: TODAS LAS AFILIADAS

INFORMAMOS QUE:
De conformidad con lo manifestado por el Equipo Técnico Nacional se comunica que:

Se autoriza la participación, en los últimos tres meses de cada año, a todos aquellos nadadores que a partir del 1º de enero cambien de categoría a intervenir en pruebas de mayor distancia de las autorizadas para la categoría que actualmente militen a los efectos de realizar marcas para los futuros Campeonatos Nacionales.
 FERNANDO TERRILLI



RAUL ARAYA



         Secretario



              Presidente

CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE  DEPORTES ACUÁTICOS





Afiliada a la Federación Internacional de Natación Amateur – Comité Olímpico Argentino 


Confederación Sudamericana de Natación – Confederación Argentina de Deportes 





Florida 336 – 4ºPiso – Of. 403				                         Tel Fax 4325-2938 


      1005  Buenos Aires					Email  canatac@speedy.com.ar
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